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CONTRATACIÓN PÚBLICA – Acciones afirmativas – Finalidades – 

Sistema de compra pública  
 
La contratación pública es un instrumento eficaz para la puesta en marcha de políticas 

públicas horizontales, lo cual se ha constituido, junto al tradicional aprovisionamiento de 

bienes y servicios, como uno de sus principales objetivos. Con este propósito, la 

legislación colombiana ha consagrado una variada gama de medidas en el sistema de 

compras estatales que han permitido hacer frente a un amplio espectro de problemáticas 

sociales, ambientales, económicas, etc. 

 

CONTRATACIÓN PÚBLICA – Acciones afirmativas – Personas en 
condiciones de discapacidad – Ley estatutaria 1618 de 2013 

 
Una de las medidas acogidas en nuestra legislación ha sido un conjunto de medidas 

afirmativas a favor de la población en condiciones de discapacidad. Obviamente, las 

especiales condiciones de este grupo poblacional, convierten a sus miembros en sujetos 

que se encuentran en un marcado estado de vulnerabilidad, lo que hace necesario que 

el Estado tome pasos y acciones positivas en aras de propender por el logro de la 

igualdad material y la protección de las garantías fundamentales de las personas en 

condiciones de discapacidad. Por estas razones fue expedida la Ley Estatutaria 1618 del 

27 de febrero de 2013, que tiene como objeto garantizar y asegurar el ejercicio efectivo 

de los derechos de las personas con discapacidad, mediante la adopción de medidas de 

inclusión, acciones afirmativas y de ajustes razonables, y la eliminación de toda forma 

de discriminación por razón de discapacidad. 

 
DECRETO 392 DE 2018 – Reglamentación numeral 1 y 8 del artículo 13 

de Ley 1618 de 2013 
 

El Gobierno Nacional, ejerciendo su facultad reglamentaria, expidió el Decreto 392 del 

2018, “Por el cual se reglamentan los numerales 1 y 8 del artículo 13 de la Ley 1618 de 

2013, sobre incentivos en Procesos de Contratación en favor de personas con 

discapacidad”. Este reglamento adicionó el artículo 2.2.1.2.4.6 al Decreto 1082 de 2015, 

estableciendo un puntaje adicional del uno por ciento (1%) para proponentes en los 

procesos de licitaciones públicas y concurso de méritos que tuvieran vinculados a 

trabajadores con discapacidad, de acuerdo con los requisitos previstos en el mismo. […] 

 

Como puede apreciarse, el reglamento determina los requisitos formales que deben ser 

cumplidos para efectos de acceder a tal puntaje, a saber: i) la certificación, emitida por 

el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, del número total de 

trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente y ii) la acreditación del 

número mínimo de personas con discapacidad dentro de su planta de personal, lo cual 

deberá ser certificado por el Ministerio del Trabajo. Este último certificado deberá estar 

vigente a la fecha del cierre del proceso de selección.   
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Bogotá D.C., 23 de septiembre de 2025  

 

 
 

Señora 

Zaira Andrea Barrera Hernández 
zaira.barrera@positiva.gov.co  

Bogotá, D.C. 

 

 

                                    Concepto C–1191 de 2025 

 

Temas:                    CONTRATACIÓN PÚBLICA – Acciones afirmativas –

Finalidades – Sistema de Compra Pública / 

CONTRATACIÓN PÚBLICA – Acciones afirmativas – 

Personas en condiciones de discapacidad – Ley 

Estatutaria 1618 de 2013 / DECRETO 392 DE 2018 – 

Reglamentación numeral 1 y 8 del artículo 13 de Ley 

1618 de 2013 

 

 

 

Radicación:                

 

 

Respuesta a consulta con radicado No. 

1_2025_08_25_008973 

 

 

 

Respetada señora Barrera Hernández:  

 

En ejercicio de la competencia otorgada por los artículos 3, numeral 5º, y 11, 

numeral 8º, del Decreto Ley 4170 de 2011, la Agencia Nacional de Contratación 

Pública – Colombia Compra Eficiente– da respuesta a la solicitud remitida por el 

Departamento Administrativo de la Función Pública –DAFP– el 20 de agosto de 

2025 y radicada en nuestro sistema de ventanilla única el 25 de agosto de 2025, 

mediante la cual requiere: 

 

mailto:zaira.barrera@positiva.gov.co
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“SOLICITUD DE CONCEPTO SOBRE APLICACIÓN DEL DECRETO 392 DE 

2018 – PUNTAJE ADICIONAL POR VINCULACION DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD” 

 

De manera preliminar, resulta necesario acotar que esta entidad solo tiene 

competencia para responder consultas sobre la aplicación de normas de carácter 

general en materia de compras y contratación pública. En ese sentido, resolver 

casos particulares desborda las atribuciones asignadas por el legislador 

extraordinario, que no concibió a Colombia Compra Eficiente como una autoridad 

para solucionar problemas jurídicos particulares de todos los partícipes del 

sistema de compra pública. La competencia de esta entidad se fija con límites 

claros, con el objeto de evitar que la Agencia actúe como una instancia de 

validación de las actuaciones de las entidades sujetas a la Ley 80 de 1993 o de 

los demás participantes de la contratación pública. Esta competencia de 

interpretación de normas generales, por definición, no puede extenderse a la 

resolución de controversias, ni a brindar asesorías sobre casos puntuales, ni a 

determinar grados de responsabilidad por las actuaciones de los diferentes 

participes del sistema de compra pública. 

Conforme lo expuesto, en aras de satisfacer el derecho fundamental de 

petición se resolverá su consulta dentro de los límites de la referida competencia 

consultiva, esto es, haciendo abstracción de las circunstancias particulares y 

concretas mencionadas en su petición, pero haciendo unas consideraciones 

sobre las normas generales relacionadas con el problema jurídico de su consulta.  

 

I. Problema planteado: 

 

De acuerdo con el contenido de su solicitud, esta Agencia procede a resolver el 

siguiente problema jurídico: 

 

i.  ¿En el marco de los procesos de contratación pública, cómo debe aplicarse el 

puntaje adicional previsto en el Decreto 392 de 2018 a los proponentes que 

acrediten la vinculación de personas con discapacidad? 

 

II. Respuesta: 

 

En los procesos de licitación pública y concurso de méritos, las entidades 

estatales deben otorgar un puntaje adicional equivalente al uno por ciento 

(1%) del total de los puntos establecidos en el pliego de condiciones a los 
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proponentes que acrediten la vinculación laboral de personas con discapacidad 

en su planta de personal, conforme a lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.6 del 

Decreto 1082 de 2015, adicionado por el Decreto 392 de 2018. 

Para acceder a este beneficio, el proponente deberá presentar: i) 

certificación expedida por su representante legal o revisor fiscal sobre el 

número total de trabajadores vinculados a la fecha de cierre del proceso, y ii) 

certificación vigente del Ministerio de Trabajo respecto del número de 

trabajadores con discapacidad vinculados en su planta de personal. Ambos 

documentos son exigibles, pues acreditan requisitos distintos y 

complementarios. 

En el caso de proponentes plurales, el puntaje adicional se asignará 

teniendo en cuenta únicamente la planta de personal del integrante que 

aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida 

en el proceso de contratación, de conformidad con el parágrafo del artículo 

citado. 

En consecuencia, el puntaje adicional procede siempre que el 

proponente, sea persona natural, jurídica, consorcio o unión temporal, cumpla 

los requisitos de acreditación establecidos en el Decreto 392 de 2018 y, en 

particular, el número mínimo de trabajadores con discapacidad fijado en la 

norma, en proporción a su planta de personal. 

 

III. Razones de la respuesta: 

 

Lo anterior se sustenta en las siguientes consideraciones:  

 

La contratación pública es un instrumento eficaz para la puesta en marcha de 

políticas públicas horizontales, lo cual se ha constituido, junto al tradicional 

aprovisionamiento de bienes y servicios, como uno de sus principales objetivos1. 

Con este propósito, la legislación colombiana ha consagrado una variada gama 

de medidas en el sistema de compras estatales que han permitido hacer frente 

a un amplio espectro de problemáticas sociales, ambientales, económicas, etc. 

 
1 Para un análisis profundo sobre las políticas públicas horizontales en el contexto de la contratación estatal, ver a 

Sue Arrowsmith “Políticas horizontales en la contratación pública: una taxonomía”, Revista de Derecho Administrativo No. 21, 

Universidad Externado de Colombia, p.  223-261. 
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Una de las medidas acogidas en nuestra legislación ha sido un conjunto 

de medidas afirmativas a favor de la población con discapacidad2. 

Indudablemente, las especiales condiciones de este grupo poblacional convierten 

a sus miembros en sujetos que se encuentran en un marcado estado de 

vulnerabilidad, lo que hace necesario que el Estado tome decisiones y acciones 

positivas en aras de propender por el logro de la igualdad material y la protección 

de las garantías fundamentales de las personas en condiciones de discapacidad.  

Por estas razones fue expedida la Ley Estatutaria 1618 del 27 de febrero 

de 20133, que tiene como objeto garantizar y asegurar el ejercicio efectivo de 

los derechos de las personas con discapacidad, mediante la adopción de medidas 

de inclusión, acciones afirmativas y de ajustes razonables, y la eliminación de 

toda forma de discriminación por razón de discapacidad4. 

Las acciones afirmativas son definidas, por la misma ley, como todas las 

políticas, medidas o acciones dirigidas a favorecer a personas o grupos con algún 

tipo de discapacidad, con el fin de eliminar o reducir las desigualdades y barreras 

de tipo actitudinal, social, cultural o económico que los afecten5. Además, 

establece un deber genérico en las entidades públicas del orden nacional, 

departamental, municipal, distrital y local, de buscar la inclusión real y efectiva 

de las personas con discapacidad y de asegurar que todas las políticas, planes y 

programas garanticen el ejercicio total y efectivo de sus derechos.   

El artículo 13 de la citada ley es un claro ejemplo de acciones afirmativas. 

La norma dispuso que el Gobierno Nacional reglamentaría lo concerniente a la 

asignación de puntaje adicional “en los procesos de licitación pública, concurso 

de méritos y contratación directa” para las empresas que en su planta de 

personal tengan vinculadas a personas con discapacidad, así como un sistema 

de preferencia a favor del mismo grupo poblacional. Para estos efectos, dispone 

que: 

 

 
2 Al margen del contexto de la contratación estatal, el estado colombiano cuenta con una política normativa integral 

de atención y protección a favor de las personas con discapacidades, dentro de las cuales se destaca el Documento CONPES 

Social 166 de 2013, por medio del cual se adopta la política pública nacional de discapacidad e inclusión social 2013-2022 y 

la Ley 1349 de 2009 , “Por medio de la cual se aprueba la "Convención sobre los Derechos de las personas con Discapacidad", 

adoptada por la Asamblea General de la Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006”.  

 
3 “Por medio de la cual se establecen las disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las 

personas con discapacidad”  

 
4 Artículo 1.  

 
5 Numeral 3, Artículo 2.  
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Artículo 13. Derecho al trabajo. Todas las personas con discapacidad 

tienen derecho al trabajo. Para garantizar el ejercicio efectivo del 

derecho al trabajo de las personas con discapacidad, en términos de 

igualdad de oportunidades, equidad e inclusión, en concordancia con 

el artículo 27 de la Ley 1346 de 2009, el Ministerio de Trabajo o quien 

haga sus veces y demás entidades competentes establecerán entre 

otras, las siguientes medidas:  

 

1. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público y el Departamento Nacional de Planeación o de quienes hagan 

sus veces, expedirá el decreto reglamentario que establezca una 

puntuación adicional en los procesos de licitación pública, concurso de 

méritos y contratación directa, para las empresas que en su planta de 

personal tengan personas con discapacidad contratadas con todas las 

exigencias y garantías legalmente establecidas, y para las empresas 

de personas con discapacidad, familiares y tutores. 

 

[…] 

 

7. El Gobierno Nacional deberá implementar mediante Decreto 

reglamentario un sistema de preferencias a favor de los empleadores 

particulares que vinculen laboralmente personas con discapacidad 

debidamente certificadas, en un porcentaje mínimo del 10% de su 

planta de trabajadores. Tal sistema de preferencias será aplicable a los 

procesos de adjudicación y celebración de contratos, y al otorgamiento 

de créditos o subvenciones de organismos estatales.  

 

8. Los gobiernos nacional, departamentales, distritales y municipales, 

deberán fijar mediante decreto reglamentario, en los procesos de 

selección de los contratistas y proveedores, un sistema de preferencias 

a favor de las personas con discapacidad. 

 

En suma, la Ley 1618 del 27 de febrero de 2013, en desarrollo de las 

políticas dirigidas a favorecer a personas o grupos con algún tipo de 

discapacidad, introdujo una serie de incentivos en los procesos de contratación 

en favor de este grupo de personas de especial protección constitucional. 

 En línea con lo anterior, el Gobierno Nacional, ejerciendo su facultad 

reglamentaria, expidió el Decreto 392 del 2018 sobre el que se consulta en la 

presente solicitud y “Por el cual se reglamentan los numerales 1 y 8 del artículo 

13 de la Ley 1618 de 2013, sobre incentivos en Procesos de Contratación en 
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favor de personas con discapacidad”. Este reglamento adicionó el artículo 

2.2.1.2.4.6 al Decreto 1082 de 2015, estableciendo un puntaje adicional del uno 

por ciento (1%) para proponentes en los procesos de licitaciones públicas y 

concurso de méritos que tuvieran vinculados a trabajadores con discapacidad, 

de acuerdo con los requisitos previstos en el mismo. Dicha norma señala:  

 

Artículo 1°. Adiciónese la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 

del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1082 de 2015, 

la cual tendrá tres nuevos artículos con el siguiente texto:   

Artículo 2.2.1.2.4.2.6. Puntaje adicional para proponentes con 

trabajadores con discapacidad. En los procesos de licitaciones públicas 

y concursos de méritos, para incentivar el sistema de preferencias a 

favor de las personas con discapacidad, las entidades estatales 

deberán otorgar el uno por ciento (1%) del total de los puntos 

establecidos en el pliego de condiciones, a los proponentes que 

acrediten la vinculación de trabajadores con discapacidad en su planta 

de personal, de acuerdo con los siguientes requisitos: 

1. La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o 

el revisor fiscal, según corresponda, certificará el número total de 

trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o sus 

integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección. 

2. Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su 

planta de personal, de conformidad con lo señalado en el certificado 

expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la 

fecha de cierre del proceso de selección. Verificados los anteriores 

requisitos, se asignará el 1%, a quienes acrediten el número mínimo 

de trabajadores con discapacidad, señalados a continuación: 

 

Número total de trabajadores de 

la planta de personal del 

proponente 

Número mínimo de 

trabajadores con 

discapacidad exigido 

Entre 1 y 30 1 

Entre 31 y 100 2 

Entre 101 y 150 3 

Entre 151 y 200 4 

Más de 200 5 
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Parágrafo. Para efectos de lo señalado en el presente artículo, si la 

oferta es presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de 

sociedad futura, se tendrá en cuenta la planta de personal del 

integrante del proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta 

por ciento (40%) de la experiencia requerida para la respectiva 

contratación. 

 

Como puede apreciarse, el reglamento determina los requisitos formales 

que deben ser cumplidos para efectos de acceder a tal puntaje, a saber: i) la 

certificación, emitida por el representante legal o el revisor fiscal, según 

corresponda, del número total de trabajadores vinculados a la planta de personal 

del proponente y ii) la acreditación del número mínimo de personas con 

discapacidad dentro de su planta de personal, lo cual deberá ser certificado por 

el Ministerio del Trabajo. Este último certificado deberá estar vigente a la fecha 

del cierre del proceso de selección.  

Se precisa que ambos certificados son necesarios, pues acreditan 

requisitos diferentes, ya que el certificado emitido por el proponente relaciona 

el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal hasta la fecha 

del cierre del proceso. Por su parte, el certificado emitido por el Ministerio de 

Trabajo acredita el número de personas con discapacidad, lo que permitirá, 

conjuntamente, determinar si se cumple con el rango necesario que habilite al 

proponente a acceder al beneficio. Para que el proponente acceda a la asignación 

del puntaje adicional en los procesos de licitaciones públicas y concursos de 

méritos, se deberá contratar un número mínimo de personas con discapacidad 

de acuerdo con el número total de trabajadores vinculados a su planta de 

persona, según los rangos que se muestra el numeral 2 del artículo en comento.  

Tratándose de proponentes plurales como los consorcios, las sociedades 

o las promesas de sociedad futura, el parágrafo del artículo 2.2.1.2.4.6 dispone 

que para que la oferta presentada obtenga el puntaje adicional por vinculación 

de trabajadores con discapacidad, deberá tomarse en cuenta la acreditación del 

integrante que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la 

experiencia requerida en el proceso de contratación. De este modo, la entidad 

estatal tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del proponente 

plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia 

requerida en el procedimiento de contratación. En tal sentido, la acreditación de 

los requisitos del artículo 2.2.1.2.4.6 del Decreto 1082 de 2015 corresponderá 
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de forma independiente al integrante que aporte el porcentaje mínimo de 

experiencia requerida.  

En síntesis, el proponente que cumpla con los requisitos señalados 

accederá a los beneficios en puntaje adicional que reguló la Ley 1618 de 2013, 

reglamentado por el Decreto 392 de 2018, esto es, el uno por ciento (1%) del 

total de los puntos establecidos en el pliego de condiciones. Lo anterior debe 

entenderse con respecto a cualquier proponente que la Ley 80 de 1993 señala 

como sujeto con capacidad para contratar, trátese de personas naturales, 

personas jurídicas, consorcios o uniones temporales.  

 

IV. Referencias normativas, jurisprudenciales y doctrinales  

 

• Constitución política de Colombia 1991, artículo 3 inciso 2 

• Ley 80 de 1993, artículo 6 

• Ley 1349 de 2009, artículo 1, 2 y 13 numerales 1, 7 y 8 

• Decreto 392 del 2018 artículo 1 y 2 

• Decreto 1082 de 2015, artículos 2.2.1.2.4.6. y 2.2.1.2.4.2.7. 

 

V. Doctrina de la Agencia Nacional de Contratación Pública: 

 

Sobre el puntaje para personas con discapacidad, se pronunció esta 

Subdirección en los conceptos con radicado No. 4201912000004631 de 10 de 

julio de 2019, 4201913000005084 del 23 de julio de 2019, 201913000004446 

del 13 de agosto de 2019, 4201912000005689 del 16 de septiembre de 2019, 

4201913000006373 del 18 de septiembre de 2019, 4201912000006258 del 3 

de octubre de 2019, 4201913000006154 del 10 de octubre de 2019, 

4201912000007756 del 16 de noviembre de 2019, 4201913000007151 del 2 de 

diciembre de 2019, 4201912000008593 de 27 de diciembre de 2019, C-030 del 

28 de enero de 2020, C-026 del 11 de febrero de 2020, C-119 del 18 de marzo 

de 2020, C-137 del 26 de marzo de 2020,C-196 del 8 de abril de 2020, C-335 

del 29 de mayo de 2020, C-302 del 12 de junio de 2020, C-397 del 30 de junio 

de 2020, C-410 del 26 de junio de 2020, C-429 del 24 de julio de 2020, C-555 

del 24 de agosto de 2020, C-629 del 2 de octubre de 2020, C-669 del 20 de 

noviembre de 2020, C-676 del 27 de noviembre de 2020, C-747 del 15 de 

diciembre de 2020, C-099 del 24 de marzo de 2021, C-119 del 30 de marzo de 

2021, C-248 del 1 de junio de 2021, C-383 del 2 de agosto de 2021, C-071 del 

7 de febrero de 2022, C-885 del 27 de diciembre de 2022, C-295 del 20 de 
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agosto de 2024, C-627 del 1 de julio de 2025, C-968 del 27 de agosto de 2025, 

C-1178 del 11 de septiembre de 2025, entre otros. Estos y otros conceptos se 

encuentran disponibles para consulta en el Sistema de relatoría de la Agencia, 

al cual se puede acceder a través del siguiente enlace: 

 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos.    

 

También le contamos que ya se encuentra disponible la Guía de lineamientos 

de transparencia y selección objetiva para el departamento de La 

Guajira – Objetivo sexto constitucional de la Sentencia T-302 del 

2017. Esta Guía se expedide en el marco del cumplimiento de la orden proferida 

por la Honorable Corte Constitucional en la Sentencia T-302 del 2017. Con su 

implementación se busca contribuir a la superación del Estado de Cosas 

Inconstitucional declarado por la situación de vulneración masiva y recurrente 

de los derechos fundamentales de los niños y de las niñas del Pueblo Wayúu. 

Puede consultar la guía en el siguiente enlace: Guía de lineamientos de 

transparencia y selección objetiva para el departamento de La Guajira – Objetivo 

sexto constitucional de la Sentencia T-302 del 2017 

 

Aprovechamos la oportunidad de manifestar la entera disposición de la Agencia 

Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– para atender las 

peticiones o solicitudes, así como para brindar el apoyo que se requiera en el 

marco de nuestras funciones a través de nuestros diferentes canales de 

atención:  

 
 Línea nacional gratuita o servicio a la ciudadanía: 01800 0520808 

 Línea en Bogotá (Mesa de servicio): +57 601 7456788 
 Línea de servicio y atención al ciudadano: +57 601 7956600 

 Página web: www.colombiacompra.gov.co 
 

Por último, lo invitamos a seguirnos en las redes sociales en las cuales se difunde 

información institucional:  
 

Twitter: @colombiacompra  
Facebook: ColombiaCompraEficiente 
LinkedIn: Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 

Instagram: @colombiacompraeficiente_cce 
 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fwp-content%2Fuploads%2F2025%2F05%2FGUIA-DE-LINEAMIENTOS-DE-TRANSPARENCIA-Y-SELECCION-OBJETIVA-1.0.pdf&data=05%7C02%7Cximena.rios%40colombiacompra.gov.co%7C7cfff6dece924643582c08dd97bfed90%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638833572792160509%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=c9fXX0l2fbd%2FlYjjmEFFr2nh5svDqag5kY1fYvsSiKY%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fwp-content%2Fuploads%2F2025%2F05%2FGUIA-DE-LINEAMIENTOS-DE-TRANSPARENCIA-Y-SELECCION-OBJETIVA-1.0.pdf&data=05%7C02%7Cximena.rios%40colombiacompra.gov.co%7C7cfff6dece924643582c08dd97bfed90%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638833572792160509%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=c9fXX0l2fbd%2FlYjjmEFFr2nh5svDqag5kY1fYvsSiKY%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fwp-content%2Fuploads%2F2025%2F05%2FGUIA-DE-LINEAMIENTOS-DE-TRANSPARENCIA-Y-SELECCION-OBJETIVA-1.0.pdf&data=05%7C02%7Cximena.rios%40colombiacompra.gov.co%7C7cfff6dece924643582c08dd97bfed90%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638833572792160509%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=c9fXX0l2fbd%2FlYjjmEFFr2nh5svDqag5kY1fYvsSiKY%3D&reserved=0
http://www.colombiacompra.gov.co/
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Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y las 

expresiones utilizadas con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 

significado que les otorga el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. 

 

Atentamente, 
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